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PODER LEGISLATIVO

L E Y  N . 493.— P or la que ap ru eb a  el Presupuesto G ene
ra l de la N ac ión  para el E je rc ic io  1958.

La H onorable C ám ara de R ep resen tan tes  de la  Nación 
P araguaya, sanciona con fuerza  ríe,

- LEY :

A rtículo  I 1? A pruébase el P resu p u esto  G eneral de la  
N ación p a ra  el E jercicio  F inanc ie ro  de 1958.

A rt. 29 P resn p u éstan se  los gastos ord inarios de la. 
N ación p ara  el E jercicio  de 1958 en  la sum a de Os. 
2.4(17.504.000.— (Dos mil cuatrocien to  s ie te  m illones
quinientos cuatro  mi! guaran íes), d is tribu ida  en la si
guiente form a:

A nexos —  R ep artic io n es  G u aran íes
A — P res idenc ia  de la  R epública . . . .  15,819.524.—
B — M inisterio  de In te rio r .................. 261,341.916.—
C — M inisterio  de R elac. E x te rio res  . 117.467.400.-=-
D — M inisterio  de H acienda .............  143.407.81.6.-~
B  — M inisterio  de Educación y Culto 286.843.008.—
E — U niversidad  N acional de F acuL

tad es  ..............................•..................  62.347.344.—
F  — M inisterio  de A gricu ltu ra  y  Ga

nad ería  .........................   71.227.200.—
G- — M inisterio  de O bras P úblicas y

Com unicaciones  ...................  58.052i820.—
H — M inisterio  de D efensa N acional 640.45F.772.—
I — M inisterio  de Salud P úb lica  y

B ien esta r Social ....................... .. 139.782.288 —
J  — Ilin is te r io  de Ju s tic ia  y T raba jo  25.839.564.—
K — D euda P úb lica  ...............................  302.362,008.—
L  —  P oder Jud ic ia l ............................. 43.646.880.—
M — C ám ara de R ep re sen tan te s  . . .  13.619.508,—
N — M inisterio  de In d u s tria  y  Co.

m ercio ................. .............................  9.840.204.—
O — M inisterio  sin C arte ra  ................  1.504,008.—■
P — Consejo de E stado  ......................  1.671.684.—
Q . — O tras O bligaciones del E stado  210.272.956,—

T otal .................................................  2.407.504.000.—

A rt 39 E stím an se  las re n ta s  o rd inaria s  p a ra  el pago 
de los gastos especificados en el a rtícu lo  an te r io r en la 
ae (Gs. 2.407.504.000.—) Dos m il cua troc ien to s s ie te  

m illones qu in ien tos cua tro  m il guaran íes, d is tribu idas 
en la sigu ien te  form a:

Incisos —  C onceptos G u aran íes
1.00 — Im portac ión  ..................................  385.000,000.—
2.00 — Exportación ................................  40.000.000.—
3.00 — T asas P o rtu a ria s  ...................  — .—
4.00 — Im puestos In te rnos .................  435.000,000.—
5.00 — Im p u esto , a los A lcoholes. . . . .  134.000.000.—
6.00 —  Im puesto  a la  R en ta  ...................  275.000.000,.—
7.00 — Im puesto  Inm obiliario  ............. 210.000.000.—
8.00 — T asas P osta les .........................  13.700,000.—
9.00 — Pondos p |Ju b ilac io n es y P en 

siones ............................................. 92.000.000.—
10.00 — D erechos C onsulares ...............  10.000.000,—
11.00 — R ecursos V arios ......................... 127.804.000.—
12.00 — R en tas E x trao rd in a ria s  ......... — ,—
13.00 — Im puesto  a las V en tas ........... 235.000,000.—
14.00 — G ravam en 15% S |E xpo rtac ión  450.000.000.—

Art^ 49 E l Poder E jecu tivo  está¡ facu ltado  a ¡hacer 
uso de las sigu ien tes norm as para, la  m ejor ejecución de 
este  P resupuesto :

a) A plicar los fondos tran sfe rid o s a  T eso re ría  G eneral 
por el Banco C en tra l del P araguay , p rovenien tes de 
g ravám enes cam biarios del 15% sobre e l valor de 
las exportaciones, percib idos en v irtud  de ios dis. 
puestos en  e l 'A r t .  13, de la R esolución N9 2 del 
B anco C-entrai del P a rag u ay  del 0 de A gosto de 
1957 y A rt. 41 del D ecreto-Ley N9 10.043 del 29 de
Agosto de 1945;

b) E l M inisterio de Educación y Cuito d is tribu irá , por 
R esolución M inisterial, las cá ted ras  en los d is tin 
tos estab lec im ien tos educacionales, p rev istas  en el 
rubro  correspond ien te  del p re san te  P resupuesto , 
h a s ta  la cantidad y el m onto señalados en M m is
mo, de acuerdo con las necesidades de cada esta_ 
b i ec ¡m ien to ;

c) El m ism o M inisterio  e s tab lece rá  el uúm pro de m aes
tro s , por categorías, debiendo a ju s ta rs e  e s tr ic ta 
m ente al crédito global p rev isto  en el Anexo E  - 
Item  8 — ParL  13 (Sueldos de m aestro s de Ira . 
a 7Ll ca tegoría) y se r ap robada la  d is tribución  por 
D ecreto del Poder E jecutivo , con la in tervención 
de! M inisterio  de H acienda.

Q uedan estab lec idas las sigu ien tes asignaciones m en
suales p a ra  los m aes tro s  de educación prim aria :

M aestros de Ira . Categ. Gs. 2.860.— ‘ Dos m il ochocien.
tos se sen ta  guára
nles,-

„ 2,125.—  Dcid m il c iento  
vein te  y cinco gua
raníes.

,, 1.920,— U n m il novecien
to s  vein te  g u ara

níes.
„ 1.300.— U n m il tresc ien to s

guaraníes,.
„ 1.100.— U n m il cien gua

raníes.
,, 1.000,— U n m il guaraníes.
,, 900].—1 pNToveeienjtos ( gua

raníes.

29.

39 .

4 9 .

6 9 .
7 9 .

T otal ....................................................  2.407.504,-000.-

d) L os funcionarios D iplom áticos V C onsulares tendrán  
derecho a, pasa jes y v iá ticos ún icam en te  cuando 
fueren  llam ados por el G obierno o cuando vayan a 
ocu'par sus cargos en la sede de sus funciones.

L as vacaciones acordadas po r el G obierno a tales fu n 
cionarios darán  derecho tam bién  a lo s1 v iáticos co rres
pondien tes, cuyo im porte  en e s te  caso, no podrá exce
der de la  m itad  del sueldo presupuestado. E n  los de
m ás casos, se rán  liquidados de  acuerdo con los reg la  
m entos del M inisterio  de R elaciones E x te rio res ;
o) L as fac tu ras  por sum in istro  de energía e léc trica  y  

servicios de Telecom unicaciones a  todas las ofici
nas públicas especificadas en  el p resen te  presupues
to se rán  abonadas por e] M inisterio  de H acienda, 
debiendo las cuentas, co rrespond ien tes se r verifica
das y conform adas por las respectivas oficinas be
nefic iadas con el servicio. L a G ontraloria  F inancie
ra  se  en carg ará  del con tra lo r correspondiente, 
abriendo cuen ta  a  cada oficina p a ra  d e te rm inar el 
estado  de los pagos aludidos;

£ ) Los créditos "V iáticos y G'astos d-e M ovilidad”, de 
todos los M in isterios y dem ás oficinas públicas, no
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podrán liqu idarse  por adelan tado  sino den tro  del 
m es a que correspondan, salvo casos deb idam ente 
ju stificados, au to rizados por D ecreto del Poder E je 
cutivo;

g) P a ra  se r liquidado el rubro  de “R em uneraciones 
E x trao rd in a ria s”, s e rá  necesaria  la  p resen tac ión  a 
la  C on tralo ría  F inanc ie ra  de ¡as p lan illas d esc rip ti
vas con los nom bres de los funcionarios beneficia
dos, concepto o im porto  correspondien te , sin cuyo 
requ isito  no se rán  liquidadas las órdenes do pago 
respec tivas;

li) Todas las inversiones en los casos de calam idad 
pública, p rev is tas  en el a rt. 76 del D ecreiu_Ley NO 
3522, se rán  au to rizadas ún icam en te  por el M in iste 
rio de H acienda, debiendo o rdenar el lib ram ien to  
del cheque del T esoro  d irec tam en te  a la D irección 
dsl Tesoro, de acuerdo con la L ey N9 374|5Í>;

i ) L-os o rganism os oficiales a cuyo cargo corro el 
cum plim iento de convenios de cooperación in te rn a 
cional, e s tán  obligados a  p resen ta r al M inisterio  
de H acienda, jun tam en te  con la  solicitud re sp ec ti
va  de pago, el p lan  genera l o parc ia l de inversión 
f ie 'lo s  organism os in ternacionales: de cooperación y 
ayuda al G-obi-emo del P araguay , conform e a los 
convenios firm ados, a fin de que a la  v is ta  de e s
tos p lanes o p lan illas descrip tivas sean ordenadas 

■ las en tregas de fondos co rrespond ien tes; 
j ) E l M íniterio  de H acienda queda facu ltad o  a d is tr i

buir, periód icam ente, previo  D ecreto det Poder E je 
cutivo -el consum o de com bustib les y lub rican tes  
p a ra  uso de ios autovehicu los al servicio de las r e 
partic iones públicas. L as cuen tas respectivas de 
las em presa  proveedoras, serán  verificadas y c a 
gadas por dicho: M inisterio  con tra  el rubro  p resu 
puestario  respectivo .

A sim ism o, el M inisterio  de H acienda, previo De
cre to  del Poder E jecutivo , queda facilitado a  red u 
c ir  las cuo tas de com bustibles y lubricantes: asig
nadas a las d is tin ta s  repartic iones oficiales; 

k) Los cheques, oficiales librados, co n tra  el Banco Coi, 
tra l del P a rag u ay  por la s  repartic iones públicas 
con tra  las re spec tivas  cuen tas adm in is tra tivas , no 
podrán h acerse  sino a  nom bre del beneficiario , es
tando  prohibida su  lib ranza  al portador.

Art, 59 El im porte  to ta l de las v en tas  de valonas pos
ta les au to rizadas por el P oder E jecu tivo  Será ingresado 
en la respectiva  cuenta  de re n ta s  del Tesoro N acional, 
quedando prohibido, d a r o tro  destino  que el asignado co
mo in s tru m en to  de percepción de re n ta s  públicas.

A rt. G9 N inguna oficina de ren ta s  del. E stado  podrá 
disponer o u tiliza r el producido de las recaudaciones a 
su cargo, ni o to rgar1 an tic ipos de sueldos n i-o rdenar gas
tos. Los funcionarios públicos que lo consien tan  se rán  
responsab les y  sancionados de conform idad con las; L o. 
y-es pertinen tes.

A rt, 79 F ija se  en el 20% (vein te  por ciento) de las 
u tilidades líquidas, sin exclusión de las rese rvas in s ti
tu idas, el po rcen ta je  que en v irtud  del A rt. 56 del De
creto-Ley N9 3522 j44, deben in g resa r anua lm en te  a 
R en tas G enerales, los E n tes A utárquicos señalados en 
el P resupuesto  de R en tas. Q uedan excep tuadas de la 
p resen te  disposición Tas en tidades au tá rqu icas  que te n 
gan establecido  en su ca rta  o Ley de creación el po r
cen ta je  de ingresos a  R en tas G enerales.

Art. 89 El M inisterio  de H acienda im prim irá  los t r á 
m ites n ecesario s para  que los ingresos del P resupuesto  
de O bligaciones E specia les s-e efec túen  en las cuentas 
bancarias ab ie r ta s  por la  D irección del Tosoro, de las

cuales se tra n sfe r irá n  m edian te  cheque del T esoro  a. 
las respectivas cuen tas adm in is tra tiv as p a ra  su in v e r

. sión con las finalidades p rev istas  en las respec tivas 
leyes.

P a ia  aseg u rar la  oportuna contabiljzaeión de la e jecu 
ción del P resupuesto  de Leyes E speciales, ios o rgan is
mos o repartic iones que se m encionan en dicho. P re s u 
puesto, rem itirán  den tro  de los diez días do cada  m es 
una p lan illa  de los ingresos y egresos por cheques det 
Tesoro.

Los saldos de las cu en ta s  de Leyes E specia les que 
-dcoriznn la percepción de ren ta s  del E stado , que si 
hallen  sin aplicación, serán  'transferidos a; la T eso re ría  
G eneral. La D irección del Tesoro, con au torización  de.l 
M inisterio  de H acienda, podrá pedir, sin o tro  tram ito , 
a las in stituc iones bancarias d ichas tran sfe ren c ia s ; a s i
mismo, los saldos sin aplicación de las cuentas ab ie r ta s  
para  d a r cum plim iento a los servicios de la deuda p ú 
blica, después do cub ierto  los servicios.

A rt, 99 A utorízase a  los M inisterios S ecre ta rio s  do 
E stado  a d is trib u ir el personal ex is ten te  en ana re sp ec 
tivas dependencias, de acuerdo con la  nom encla tu ra  
funcional estab lecida en la p resen te  Ley, con excepción 
de ios Jefes de oficina. La m ism a facu ltad  de d is tr ib u 
ción se acuerda a la C ám ara de R ep resen tan tes , al 
Poder Jud icial y al Consejo de E stado.

A rt. 109 A utorízase ai Poder E jecu tivo  a 'efectuar las 
sigu ien tes operaciones financieras, cuando lo estim e ne
cesario ; para  la ejecución del p resen te  P resupuesto :
a) rea liza r operaciones .de créd itos a. corto plazo, en 

cuen ta  co rrien te , para  fa c ilita r  el desenvolvim iento  
del T esoro  Público;

b) E m itir títu los de la D euda Pública, m ientras, esté' 
en receso  la  Cámara, de R ep resen tan tes ; y

c) E fec tu a r conversiones de m onedas ex tran je ra s  p a ra  
los servicios financieros, servicio D iplom ático y 
'Consular y para las adquisiciones fiscales.

A rt. 119 Los gastos ocasionados por las tra n s fe re n 
cias de recaudaciones fiscales y pases de fondos se rán  
im putados al rubro  respectivo  en fo rm a autom ática.

Art,. 129 Los créditos p rev istos bajo  la denom inación 
de “de una  sola vez”, se rán  liquidados h as ta  los m on
tos estipu lados en -este P resupuesto .

A rt. 139 Los P resupuestos de los E n tes  A utárquicos 
del E stado  se rán  incorporados a  e s te  P resupuesto , en  
capítu lo  por separado, y e s ta rán  su je tos a las p rev isio 
nes del Decreto-Lcy N9 3522. T ales P resu p u esto s se rán  
ag regados a este  P resupuesto  a m edida de sus ap ro b a
ciones por el Poder E jecutivo.

El Poder E jecu tivo  queda facu ltad a  a  f ija r  las asig 
naciones de sueidos del persona] de los cu tes a u tá rq u i
cos tom ando en consideración las asignaciones de la  
A dm inistración Pública, la  n a tu ra leza  de las funciones 
y los ho rarios de trabajo . '

A rt. 149 Q ueda facultado el Poder E jecutivo  a  aco r
d ar com isiones sobre ven ta  de valores oficiales y p e r
cepción de im puestos, de acuerdo con las p rev isiones 
que e s tab lece rá  el M inisterio  de Hacienda,
. A rt. 159 El Poder E jecutivo , en acuerdo de M inis
tros, podrá reduc ir en una proporción determ inada ios 
gastos presupuestado  que por su m onto y n a tu ra leza  
sean su scep tib les de ta l dism inución y cuando las con
diciones del T esoro  Público así lo exignn.

Art. 169 Los créditos p rev istos para  el Anexo L —P o
der Jud ic ia l se  u tiliza rán  m ed ian te  aco rdadas de la  
Corte Suprem a de Ju s tic ia  y ios p rev istos p a ra  el 
Anexo M—C ám ara de R ep resen tan tes  y p a ra  el Anexo 
P —Consejo de E stado, serán  ordenados por resolución
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de la C ám ara de R ep resen tan tes  y Consejo do Estado, 
respeetivam en  te .

A rt. 179 Los créditos de los rubros contenidos en 
los Anexos iK —D euda Pública  y Anexo Q—O tras Obli
gaciones del E stado, serán  o rdenados por el M inisterio  
de H acienda..

A rt. 1.89 A utorízase a  la C on tra lo ría  F inanc ie ra  a  ad 
m itir como rendición de cuen tas ele los gastos con im
putación al rubro  ‘'v iá ticos y  gastos de m ovilidad”, los 
recibos extendidos por los funcionarios públicos u otros 
beneficiarios que ac túan  fu e ra  del nacien te  da sus fun
ciones den tro  del te rrito rio  nacional, lia s ta  la  sum a do 
Gs. 2.500.— (Dos mil qu in ien tos gu aran íes).

A rt. 199 T odas las adquisiciones y su m in istro s dol 
E stado  y las v en tas  dp m uebles y ú tile s  de su pa rto , 
neneía  e s ta rán  su je ta s  a la Ley y D ecreto reg lam en ta 
rio que rigen sobre la  m ateria .

A rt. 209 Los M inistros y  sus repartic iones no podrán 
au to rizar aum entos de los sueldos p resupuestados re 
cu rriendo  ni uso  de o tros rubros del P resu p u esto  do 
G astos que no sean  el de "R em uneraciones E x trao rd i
n a r ia s”, el que se  u tilizará , ún icam ente, p a ra  re tr ib u ir  
serv icios e fec tivam en te  p res tados en lloras ex trao rd i
narias.

Tam poco Se podrá u tiliza r las asignaciones p rev istas 
p ara  cá te d ras  en otros fines ex traños a este  concepto.

A rt. 21'? Las repartic iones públicas no podrán  au to 
rizar, bajo ningún concepto, pagos con tra  rub ros de 
"P erso n a l in ferio r no su je to  a jub ilac iones” y “Jo rn a 
le s1', a fectando  para  ello o tros rub ros .del P resupuesto ,

A rt. 2 2 '? La C on tra lo ría  F in an c ie ra  no liqu idará  g as
tos en concepto de alquileres, a rrendam ien to s y perso 
nal con tra tado  sino a la v is ta  de los respectivos coi, 
tra to s , lo s que se rán  reg is trad o s  en dicha oficina. Q ue
dan exceptuados, de estos requ isito s los alquileres de 
inm uebles a rren d ad o s por el Cuerpo D iplom ático y 
Consular.

A rt. 23° De acuerdo  con los A rte. 56 y 57 de i-a Ley 
817, de O rganización F inanc ie ra , se rán  responsab les de 
las au to rizaciones de gastos con tra  las p rev isiones do 
e s ta  Ley y  R eglam entos respectivos tlci C ontrol p re
ventivo, los o rdenadores de gastos, los hab ilitados pa
g ado res y dem ás funcionarlos a que hacen  m ención las 
disposiciones legales expresarlas..

A rt. 241? Los o rdenadores de g asto s  no podrán  expe
d ir órdenes de pasajes, cuyo im porte  exceda los c réd i
tos p resupuesta rio s  respectivos. A sim ism o, las ó rdenes 
te n d rá n  c a rá c te r  personal e  in tran sfe rib le s .

A rt, 259 L a D irección de Im puestos In te rnos se en 
ca rg a rá  de  ia o rganización y p recepción fie los g rav á 
m enes prev istos en el ' inciso 13,00 del Art. 39 de la 
p resen te  I.-ey,

A rt. 259 P resupuéstnnse  los gastos del P resupuesto  
E specia l de Inversiones del Anexo G de esto  p resupues
to, en la  sum a anua l de Gs. 220.000.1)00,.— (D oscientos 
vein te  m illones de g u a ra n íe s ) .

L a realización y ejecución  in teg ra l de e s te  -presu
puesto  queda suped itada  ai rend im ien to  efectivo y ob
tención  de  los recu rsos afec tados a l m isino. E li ta le s  
casos ei M inisterio  de O bras P úb licas y Oom unieacio. 
mas, queda facultado a  p o ste rg a r o reducir el c réd ito  de 
cualqu ier Item  del program a de oon&truccioncs de re 
fe ren c ia  que no rev is tan  el c a rá c te r do urgente,

A rt. 27(‘ E stím ase  lo s  recu rso s  del P resupuesto  E s 
pecial da Inversiones en la  sum a de Gs. 255.000.000.— 
(D oscientos c incuen ta  y cinco m illones de guaran íes).

E l P oder E jecu tivo  no re c u r r irá  a la  em isión del 
Bono P lan  C uatrienal 1958. Ley N9 33G, en  onso de que 
los recu rsos p rev istos y el rendim ien to  que pueda ob

tenerse  de los g ravám enes sobre im portación  de a rtícu 
los su n tu a rio s , asegu ren  la e jecución norm al del p ro
gram a de inversiones.

A rt. 289 E stím ase  Jo s  recu rsos del p resupuesto  de Le
yes E specia les en ln sum a anual de Gs. 127.780.000,—- 
(C iento vein te  y s ie te  m illones se tec ien tos tre in ta  mil 
guaran íes),

A rt. 299 E l p resen te  P resupuesto  reg irá  desde et 19 
de E nero  h as ta  el 31 de D iciem bre del co rrien te  ano,

A rt 309 C om uniqúese at Poder E jecutivo .
D ada en la Sala de (lesiones do la. H onorab le  Oámn- 

r:i ,<le R ep resen tan tes  a loa vein te  y  sie te  ellas del me» 
de E nero  del asió mi m il novecientos c incuenta y odio .

EVARISTO ZACARIAS ARZA 
P re s id en te  de la  H . C . R .

José G. Villa Iba
S ecre tario

A sunción, 28 de E nero  de 1958.

T éngase por Ley de la  R epública, pnblíquese e in sé r
tese  en  el R egistro  Oficial,

Firm ado: A, STRO ESSN Efi

» C ésar B arrientos


